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NTRE los inmensos males de toda clase que 
produjo en Roma y en los demás Estados Pon-
tificios una revolución desastrosa, que por sus 
causas, sus lastimosos efectos y su prodigiosa 

terminación formará sin duda una de las épocas mas nota-
bles en la Historia Civil y Eclesiástica del presente siglo, 
debe contarse también el no haberse podido publicar en 
aquel estado de confusion el Jubileo Universal del año Santo, 
que repitiendo»*- cada veinte y cinco años, correspondía ce-
lebrarse en el próximo pasado de 1850. Cesó por consi-
guiente con indecible tristeza de los buenos el grandioso 
aparato y la extraordinaria magnificencia con que la v ís-
pera de Navidad el Padre común délos fieles, rodoado del 
Sacro Coledo, de la Corte v del Clero Komano, abre la puer -
ta Santa de la Basílica de S. Pedro. Cesó igualmente la 
grandísima concurrencia de los Cristianos de todas parles, 
que se apresuran á ganar el cúmulo de gracias é indul -
gencias cou que les convida la benignidad Apostólica; y ce-



w . . . 
s/> en lin el edificante egemplo con que la Capital del Cris-
tianismo presenta á la voz en talos casos un centro de pro-
funda devoción, y una solemne protesta contra antiguos y 
modernos errores. Por eso Ntro. Smo. Padre Pío I X , en el 
momento que la Divina Providencia se dignó restituirle á 
la Ciudad Santa, se propuso suplir de algún modo seme-
jante falla, publicando primero una indulgencia en forma 
de Jubileo á favor de los fieles de Italia é Islas adyacentes, 
y extendiendo después la misma gracia á las demás Diócesi» 
de la Cristiandad, como aparece en la Circular de la Sa-
grada Congregación de Obispos y regulares que se nos 
lia remitido en 30 de Setiembre último por el E \ m o . Sr. 
Nuncio de su Santidad en estos Rey nos. 

La importancia de tan autorizado documento nos per-
suade que conviene darlo á conocer íntegramente á nuestros 
subditos, como lo haremos al final de esta carta, y su san-
to objeto nos convence también de que al publicarlo y d is -
poner su exacta observancia en este Obispado, ademas de 
excitar vivamente el celo y la piedad de sus habitantes pa-
ra que no dejen de aprovecharse de una ocasion tan favo-
rable al bien de sus almas, debemos al mismo tiempo de-
tenemos algún tanto á inculcar la verdadera doctrina so-
bre una materia, en que la ignorancia es muy peligrosa, y 
el error de imponderable y funesta trascendencia. Por la 
misericordia del Señor no dejamos de confiar lo suficiente 
en la instrucción y buena voluntad de nuestros celosos Pár-
rocos y demás Sacerdotes, para podernos prometer que como 
Ministros de la Divina palabra, y como directores de las 
conciencias en el Santo Tribunal de la penitencia, enseña-
rán, mandarán y aconsejarán á los fieles cuanto conduzca á 
lin de que se preparen convenientemente para el Jubileo, y 
soliciten como corresponde sus saludables efectos, huvendo 
de los dos estreñios de indiferencia por falta de fé y de es-
peranza, ó de una excesiva y ciega confianza en que pue-
den caer aun los sencillos y bien intencionados, si por 
desgracia nuestra y suya mismo tiempo les dejamos i g -
norar culpablemente el verdadero espíritu de la iglesia en 
un punto á la vez importantísimo y delicado. Sin embargo, 



[51] y á posar de lo mucho que esperamos de Ion grata y útil 
cooporacion, hallándonos al frente de nuestra amada grey y 
do sus pastores de segundo orden, ni podemos callar en 
situación tan crítica, ni evitar callando la responsabilidad 
que pesa sobre nosotros en primer grado, si no alzamos la 
voz para indicar el camino que nos está trazado, y dar á 
conocer, como nos sea posible, nuestra voluntad y nuestros 
deberes comunes. Esto intimo convencimiento, pues, nos obli-
ga á hablar brevemente de las Indulgencias, y en especial 
de la plenaria en forma de Jubileo, que generosamente se 
nos concede por la Santa Sede, de su inapreciable ut i l i -
dad , de las obras y diligencias que hemos de practicar 
para ganarla, y de la disposición interior con que debemos 
presentarnos á impetrarla del Todo-poderoso. Lo poco que 
podamos decir en tan corto tiempo, solo queremos que se 
considere como un recuerdo para los instruidos, y para los 

ue no lo sean como una leecion paternal, que no deben 
esdeñar, cualquiera que sea su edad y posicion, por que 

siempre es mejor aprender larde que ignorar toda la vida, 
especialmente cuando se trata de cosas que tanto pueden i n -
fluir en nuestra salvación. 

Amados hermanos ó. hijos nuestros: al paso que en 
los anales Eclesiásticos, principalmente de los primeros si -
glos, vemos con profundo respeto el imponente rigor de las 
penitencias canónicas con que la Santa Iglesia castigaba los 
pecados de los cristianos, para procurar á un tiempo su 
enmienda, el ejemplo de los demás, y la debida satisfac-
ción á la divina justicia ofendida, observamos también con 
suma complacencia la ternura y piedad con que esta madre 
compasiva lia propendido siempre á templar ta severidad 
de las penas, usando de benignidad con sus hijos, según en 
su sabiduría y prudencia lo ha creído conforme al orden 
de Dios y á los linos inefables de la Redención. Tan santa 
Y respetable autoridad está indudablemente comprendida mi 
las llaves del Ileyno de los Cielos, y en las palabras d i r i -
gidas por Nlro. Señor Jesucristo primero á S. Pedro y des-
pués á lodos los Apóstoles, declarando que cuanto atasen ó 
desalasen en la tierra seria tauibien atado ó desalado eu el 



Ciclo. (S. Mal. c. 10. v. 19. c. 18. ». 19. S. Juan c. 20. v. 
21.) En estos sagrados textos, pues, se funda el doble poder 
de imponer penas para la expiación de los pecados, y el de 
moderarlas, condonarlas ó reducir su duración, ó jo que es 
igual, el de conceder indulgencias. Su uso empezó con la 
misma Iglesia, y desde el incesluoso «lo Corinlo, que por la 
enormidad de su delito fué excomulgado por el Apóstol S. 
Pablo, v al cabo de mucho tiempo sin concluir la peniten-
cia vuelto á la comunion y eficazmente recomendado á la 
caridad de los fieles en Ñ isla de su verdadero arrepenti-
miento y extremada tristeza, se ha considerado aquel hecho 
notabilísimo como un egemplo y modelo de lo que en c ier -
tas circunstancias es justo, caritativo y conveniente hacer con 
los pecadores verdaderamente arrepentidos, y que se han 
acogido al Sacramento de la p»nil"ncia, que coa tanta r a -
zón se ha llamado secunda labia después del naufragio. 
(4 Caria á los Cor. c. ó'.° 2.' c. 2.°) 

S i , amados nuestros, eslo como todo lo que contienen 
las sagradas Escrituras está escrito para nuestra salud; y si 
lo examinamos como es nuestro deber con toda la respetuosa 
atención de que somos capaces, hallaremos, no una sola, sino 
un conjunto de admirables instrucciones para nuestra edifi-
cación y conducta. Veremos primero al incesluoso, que co-
metió un pecado de los mas graves y escandalosos: vere-
mos al Ministro del Señor, que sin dejar de reconvenir á los 
demás por su disimulo y culpable tolerancia, le reprende con 
la mayor vehemencia y le sugeta sin contemplación á una 
severa penitencia pública: veremos que el delincuente la acep-
ta humildemente y la cumple lleno de fervor extraordinario, 
dando muestras evidentes de su verdadero dolor y arrepen-
timiento: veremos que los cristianos de Corinlo asombrados 
<le tanta compunción y abatimiento, se compadecen de aquel 
desgraciado hermano, ruegan á Dios por él, y dan parle á 
S. Pablo intercediendo en su favor con toda eficacia; y ve-
remos en fio al Sto. Apostol, que considerando el triste es-
tado del penitente, temiendo que perezca por su confusion 
ó que caiga en desesperación, y mas que todo vivamente ex-
citado por los sentimientos de caridad y misericordia que 



m 
animan á la Iglosia y sus pastores, se conmueve, usa de 
indulgencia con el pecador, y le perdona, añadiendo que lo 
hace también en consideración á las fervorosas oraciones que 
los íieles han dirigido al Cielo en su favor, del mismo mo-
do que Jesu Cristo curó y perdonó los pecados al parali-
tico, no solo por su fé, sino tamlien por la fé y tíicaz in-
tercesión de los que se lo presentaron. (S. Mal. c. 0. v. 2 . ) 
Muchas y de inmensa utilidad, repetimos, son las leccio-
nes que encontramos en estos hermosos textos de las dos car-
tas á los Corintios, y entre ellas sobresale coo respecto á 
las indulgencias la de que el Apostol, atendiendo á su hu-
millante situación, absolvió al incestuoso eu el nombre \j 
persona de Jesús, para enseñarnos que él es la verdadera 
é inagotable fuente de perdón y de misericordia, y que lo-
do lo que en esta materia hacen los hombres procede del 
Salvador, de su poder y de sus méritos iuGnitos. Bajo de 
esle supuesto v por esta norma se ha procedido constante-
mente en la Iglesia Católica, asi en los primeros días de 
su establecí míenlo, como cuando en tiempos de persecución 
acudían los caídos en pecado, y los que por debilidad ha-
bían sacrificado á los Idolos, á obtener recomendaciones de 
los Mártires y Confesores para los Obispos, que las reci-
bían con el mayor respeto y deferencia, y los indultaban 
accediendo a los ruegos de lo» que sufrían con prodigiosa 
constancia ó habían derramado su sangre por La IV'; y asi 
también se obró en el foudo eu épocas posteriores cuando 
circunstancias imperiosas hicieron variar la clase de peni-
tencias, sustituir unas á otras, y usar unas veces de auste-
ridad por que se trataba con hombres duros é ignorantes, y 
otras de lenidad y mansedumbre extraordinaria, ya para ani-
mar á los íieles en situaciones peligrosas, ya para excitarlos 
á tomar parte en empresas en que se consideraban alta-
mente interesados los Estados Católicos, y ya para conmutar 
las peregrinaciones y los trabajos de La guerra, á que no 
todos podiao asociarse, con otras obras,, limosnas y sacri-
ficios aplicables á gastos precisos y de pró común de la 
Iglesia y de los Pueblos. De aquí procede que si bien, 
tratándose de indulgencias, en la forma ha podido haber 



y ha habido efectivamente en distintas épocas mas ó mear 
diferencias, como en oíros punios de disciplina, el fondín 
mentó, el espíritu y la doctrina como invariables y de ori-
gen divino, han sido constantemente y no podían dejar 4g| i 
ser los mismos. gT • 

Por eso cuando los heredes del siglo X V I , en sal 
monstruosos delirios y en su insensato despecho, siguiendo! 
las huellas de otros mas antiguos, se arrojaron á desacredi- i 
tar las indulgencias como inútiles v á negar á la Iglesia la 
facultad de concederlas, el Santo Concilio de Trento, con la I 
gravedad y discreción propia de un legislador "inspirado, r 
anatematizó esloS errores, y afirmando que la Sania Madre Igle- ! 
sia ha hecho uso desde los tiempos mas antiguos del po- ' 
der que recibió de Jesu Cristo para otorgar estas gracia 
enseñó y mandó que el uso de las indulgencias sobrema 
ñera saludable al Pueblo Cristiano, y aprobado por la au 
toridad de los Sagrados Concilios, debe conservarse, mani-
festando además sus deseos de que en la concesion se use. 1 
de la conveniente moderación, según la antigua costumbre, 
para evitar que con la demasiada facilidad se enerve la dis- i 
ciplina Eclesiástica. (Ses. 25 decret. de Indultj.) En este Santo 
Decreto teneis, amados nuestros, la verdadera é indefectible 
doctrina Católica sobre la materia, y en él está también con-
signado el espíritu que lo dictó, con el plausible fin de que 
los preciosos dones que el mismo Concilio llamó en otra 
parte Tesoros Celestiales se dispensen á los fieles, pura, 
santa y piadosamente, alejando todo motivo y aun pretexto 
de censura de parle de nuestros adversarios, que en sus 
falsas y temerarias imputaciones revelan á un tiempo su 
pasión v su ignorancia. (Ses. 2 / . c. 0.) 

Nada mas se necesita por cierto para demostrar la 
naturaleza, el santo origen y la inmensa utilidad de las in-
dulgencias, por las que, supuesto el perdón d* l pecado y 
de la pena eterna por el Sacramento de la penitencia, se 
perdonan las penas temporales impuestas al pecador, no solo 
en el fuero externo de la Iglesia, sino también en el interno 
ante Dios: mas como no era posible que en asunlo de tanta 
gravedad dejase de fijarse exaclamentc enlre Católicos cuanto 



yrtenece asi á la creencia como al modo de egercer la 
mtoridad, al de administrar y distribuir el inmenso tesoro, 
jue consta de los superabundantes méritos del Redentor, de 
su Santísima Madre y de todos los Santos , y al de pre-
pararse para recibir dignamente y con fruto sus imponde-
rables beneficios , todo se halla fijado en efecto del modo 
ñas preciso y positi\o por los sagrados Concilios, por las 
imposiciones de los Sumos Pontífices y por las decía racio-
»s y prácticas mas autorizadas, cuyo conocimiento está al 
ranee de cualquiera regularmente piadoso, lo cual en ver-
ad hace que sea mas reprensible la ignorancia en los que 
o quieren a " ' 1 1

 Cuido en los que reusan cum-

Ev i temos, pues, cuidadosamente y de común acuerdo, 
.mados cooperadores, que recaigan ó puedan recaer jamás 
«obre nosotros ni sobre nuestros subditos semejantes inculpa-
ciones, terribles especialmente pira Ministros del Señor, que 
por divina institución cuentan la enseñanza entre sus p r i -
meras funciones, y una \ez presentada la verdadera ¡dea de 
las Indulgencias como acabamos de definirlas, pira hacerla 
comprender mas y ñus hasta que se fije en el ánimo de le-
dos, ampliémosla algún lanío, acercándonos según la oca-
sion á dar á conocer sus admirables efectos y lo que ex-
plícitamente exige la Iglesia para conseguirlos y para con-
servarlos en cuanto permite la humana fragilidad. Con este 
obgelo no creemos inoportuno recordar la diferencia entre el 
sacramento del bautismo y el de la penitencia , que con-
siste, en lo que concierne á nuestro propósito, en que por 
el primero dignamente recibido se perdonan plena é inte-
gramente el pecado original y otro cualquiera que se halle 
en el que se bautiza sin sug'cion á ninguna p*na, de suerte 
que el que tenga la imponderable dicha de conservar hasta 
la muerte la gracia bautismal conseguirá indefectiblemente 
la eterna bienaventuranza. No asi por el segundo, que ha-
biendo sido instituido por la infinita misericordia de Cristo 
nuestro bien para recobrar la gracia de Dios los que caen 
en pecado después del bautismo, es un tribunal sagrado, 
ante el cual deben presentarse como reos y acusarse a si 

ilir con el ensenar. 

2 



mismos los pecadores, á fin de que oslando vertladerameó-
lo arrepentido*, firmemente resuellos á no volver á pecar j 
dispuestos á satisfacer por lo pasado, puedan ser absuelto? 
por la sentencia de los Sacerdotes en virtud de la potestad 
de las llaves; en la inteligencia de que conforme á la d i -
vina justicia no pueden llegar por el sacramento de la pe-
nitencia á la completa reparación y al perdón de los pe-
cados v de la pena eterna sino imponiéndolos penitencias 
saludables y proporcionadas, ó como dice el Santo Concilio 
por medio de grandes llantos y trabajos, por lo que justa-
mente los Santos Padres llamaron á la penitencia bautismo 
laborioso, (Trid. Sos. 1 í , cap. 1 y siguientes.) La razón do osla 
notable diferencia la manifiesta sabiamente el mismo Conci-
lio diciendo del modo mas esplicito «que el orden de la 
«justicia divina requiere que de una manera sean recibi-
«dos á la gracia los que pecaron por ignorancia antes del 
«bautismo, y de otra los que una vez ya rescatados de la 
«servidumbre del pecado y del demonio y recibido el doa 
«del Espíritu-Santo, no temieron profanar á sabiendas el 
«templo de Dios y entristecer al mismo Espiritu-Santo. Y 
«a la Divina clemencia corresponde también, añade el 
«Santo Concilio, que no se nos perdonen cou facilidad los 
«pecados sin alguna satisfacción, porque no lomemos de ahi 
«ocasion de juzgarlos por cosa leve, y con injuria y ofensa 
«del Espiritu-Santo, caigamos en otros mayores, atesorando 
«ira contra nosotros para el dia del justo juicio de Dios.» 
Con gusto acabaríamos de insertar atjui touo el admirable 
cap. 8.° de la cilada sesión I i . ' de que hemos tomado estas 
palabras, y también lo mucho y muy oportuno que contiene 
el Catecismo Romano sobre la materia en el cap. o.° de la 
2 . a parte; pero va que no nos sea posible por la extensión 
de uno y otro, no podemos dejar de recomendar su lectu-
ra en especial á los párrocos y demás Sacerdotes , repi -
tiéndoles lo que con tanto celo como verdad se dice en el 
núm. I . ° de dicho cap. 5 . ° sobre la penitencia, á saber: 
«que por muy diligentes que sean los pastores en la expl i -

cación de este Sacramento, uunca les ha de parecer que 
basla.» ¡Tal es su importancia y dignidad! Debe por consi-
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guíente para absolver á los penitentes bien dispuestos im-
ponérseles por el confesor con discreción y prudencia a lgu-
na pena ó satisfacción oportuna, esto es, proporcionada y 
análoga a la gravedad, número y calidad de los pecados, á 

que ell t untariamenle, sirva aquella de ex-
piación ó compensación al Señor ofendido por la culpa, síeu-
do á un tiempo castigo y remedio; y sobre esta pena tem-
poral ó deuda, que debe pagarse por el pecador en esta 
vida ó en la otra en el purgatorio, recae el grande benefi-
cio de las indulgencias, unas veces para remitir solo una 
parle de las obras laboriosas que falten que cumplir al 
verdadero penitente, y otras el lodo, según la autoridad y 
voluntad del concebente, cumpliendo además con lo que 
se exige en la concesion como condicion ó requisito para 
obtener el perdón otorgado, debiendo advertir también que 
á los vivos como que están sugetos á ia jurisdicción de la 
Iglesia se les aplica la indulgencia directamente por via de 
absolución, y á los difuntos que se hallan ya fuera de su 
autoridad solo se les puede aplicar indirectamente por via 
de sufragio, como que están en la comunion de los Santos. 

Con lo dicho, que nunca puede repetirse demasiado 
y debe ampliarse según la necesidad ó conveniencia, tene-
mos indicada la primera división de las indulgencias en 
plenarias y parciales. Por las plenarias , que solo puede 
conceder el Sumo Ponlifice en toda la Iglesia, se remiten 
ó condonan al pecador lodas las penas temporales que le 
falten cumplir para satisfacer á la divina justicia por los 
pecados ya perdonados, supuesta siempre la compelente dis-
posición y el cumplimiento sincero de los requisitos preve-
nidos, con tal que á lo menos se halle en gracia el pe -
nitente al tiempo de egecutar la última obra de las encar-
gadas. Por las parciales, que corresponden á los Obispos, 
solo se perdona una parte mayor ó menor, según la Nolun-
tad y la extensión de autoridad del que las concede , te-
niendo presente que desde el Concilio 4.° de Letran de I2K» 
está muy limitada la facultad de los Prelados, pues los Obis-
pos fuera del caso de la dedicaciou de uua Iglesia en quo 

fin de ueda, sin perjuicio de oirás obras 



pueden conceder un año de indulgencia, solo conceden 
cuarenta días, los Arzobispos ochenta , y los Cardenales 
ciento. A la especie de indulgencias plenarias (que fueron 
mas frecuentes cuando empezaron las Cruzadas á últimos del 
siglo X I ) pertenece la del Jubileo instituido el año de 1300 
por el Sumo Pontífice- Bonifacio V I H , para que se celebrase 
cada cien años con indulgencia plena y plenísima á favor 
de lodos los Cristianos, que verdaderamente arrepentidos y 
confesados, fuesen á Boma á \isitar las Basílicas de los San-
tos A postoles S. Pedro y S. Pablo, con la diferencia de 
que siendo Romanos debían hacer una \isila diaria por es-
pacio de 30 días continuos ó interpolados, y siendo pere-
grinos por espacio de quince, añadiendo que merecerían 
mas los que mas y con mayor devocion frecuentasen 
las Basílicas. Fué admirable el efecto de esta concesion 
Apostólica, y para que sus beneficios se estendiesen á ma-
yor número de Deles la Santidad de Clemente V I dispuso 
que el Jubileo se celebrase cada cincuenta años, á imita-
ción sin duda del de los Hebreos, entre los cuales por sa-
bias miras de aquel Gobierno del Señor el año quincua-
gésimo era de remisión ó de rescate general para todos los 
moradores de la tierra, en que cada uno- recobraba sus po-
sesiones de cualquiera modo enagenadas y cada cual se 
restituía á su antigua familia. Todavía se deseó mayor es-
tension del Jubileo, y el Papa Urbano M lo estableció cada 
treinta y tres años, ampliandose últimamente por Paulo I I 
á cada veinte y cinco, que es lo que hoy se observa, ha-
ciéndose la solemne publicación en dia fijo y con ceremo-
nial determinado. Además desde la elección de la Santidad 
de Sixto V en el año de 1583 hasta el dia, los nuevos 
Romanos Pontífices han acostumbrado anunciar su elevación 
á la Santa Sede, publicando un Jubileo general para obte-
ner el divino auxilio en el régimen de la Iglesia Univer -
sal, haciendo también lo mismo cuando lo han creído con-
veniente en circunstancias muy extraordinarias y en grandes 
necesidades de la Cristiandad, no debiendo olvidar tampo-
co que desde que se amplió el Jubileo á veinte y cinco 
años, por un nuevo rasgo de benignidad y de amor pa-



[13] 
lirnal ha sido costumbre, concluido el Jubileo Romano, e x -
Ipnder las mismas gracias á los demás pueblos Católicos ó 
motu propio ó á instancia de los Gobiernos, asi como se 
han ido otorgando y se conocen también algunos Jubileos 
locales y perpetuos, cuales son, entre otros, el Composte-
laño concedido por Alejandro 111 á la Santa Iglesia de 
Santiago de Galicia, para lodos los años en que la festividad 
del Sanio Aposlol cae en Domingo, y el que disfruta de 
la misma clase la Iglesia de León de Francia cuando el 
lia de S. Juan Bautista corresponde á la festividad del 
Corpus. ISo es ahora ocasion de hablar de los motivos es-
peciales de eslas concesiones, debiendo limitarnos á mani-
festar que en general los jubileos y las indulgencias conce-
didas por los Sumos Pontífices con la expresión de en forma 
de Jubileo son realmente indulgencias plenarias, con la d i -
ferencia de que por ellos se suele conceder á los fieles de 
ambos sexos facultad de elegir por una vez un confesor secular ó 
regular aprobado por el Ordinario, para que pueda absol-
verlos en el fuero de la conciencia de todos los pecados, aun 
reservados, y también de cualesquiera sentencias,, censuras y 
penas Eclesiásticas, siendo extensiva la facultad á la conmu-
tación de votos en otras obras de piedad,, sin comprenderse 
los de religión y castidad. Sin embargo, como todas son 
gracias de la libre voluntad , de la suprema autoridad y 
de la liberalidad Apostólica del sucesor de S. Pedro, en 
cada caso hay que atenerse á la letra de. la concesion, l i -
mitándose en el uso á su contenido, si bien por la natura-
leza del asunto es aplicable el principio de que en caso de 
duda en lo favorable admiten los breves de esta clase in -
terpretación extensiva, y restrictiva en lo gravoso. 

A esta especie de indulgencia plenaria en forma de 
Jubileo,, corresponde la que Nlro . Sino. Padre Pió I X , por 
no haberlo podido hacer en el dia preciso de costumbre, se 
ha dignado conceder, primero á h Italia y despues á todo 
el Orbe católico,, anunciandola por la circular ue la Sagra-
da Congregación de Obispos y Regulares que acompaña. 
Al leerla, carísimos hermanos, nuestro animo se abisma y 
nuestra imaginación se confunde recordando los portentosos. 
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acontecimientos que han precedido y acompañado á este 
importantísimo acto de la suprema autoridad Pontificia, y 
cuando vamos á cumplir con el honroso y gratísimo deber 
de comunicarle á nuestros Diocesanos con las prevenciones 
oportunas, para que se apresuren á aprovecharse de este 
tiempo precioso de benignidad y propiciación, entre lo mucho 
que pudiéramos decir para fijar profundamente su atención 
v dar á conocer el santo obgeto y las sublimes miras de 
N'tro. Padre común, nada encontramos tan eficaz y apropó-
sito como las graves palabras del exordio de la espresada 
comunicación, en que se nos manifiesta que se han abierto* 
con Apostólica liberalidad á los Cristianos los celestiales te -
soros de indulgencias «para que fuertemente inllamados con 
«este motivo en la verdadera piedad y purificados de las man-
«chas de sus pecados en el Santo Sacramento de la pen i -
tencia , se acerquen con confianza al trono de Dios, dan -
«dole las mas expresivas gracias por los auxilios dispensa-
talos en la tribulación, suplicando con instancia al Padre 
«de las misericordias que atendiendo piadosa y benigna-
«mente á los votos del Orbe Católico se digne calmar 
«completamente la horrible tempestad, libre ú su grey de 
«ocultas asechanzas, destierro el error y restituya á la I g l e -
«sia la paz y la tranquilidad.» Aqui tenemos, hermanos 
muy amados, en gran parte marcado nuestro deber. R é s -
tanos ahora fijar los medios de desempeñarlo dignamente, 
para conseguir tantos y tan grandes bienes como se nos 
ofrecen por el Sto. Padre y debemos esperar con h u m i l -
dad y confianza de la infinita bondad del Señor. 

Di l igencia* que «lelien | iraeticnr»e p a r a « m i n r e l 

J u b i l e » y «raciu* que | ior él ne conceden. 

I .° Con este objeto, pues, usando de nuest ras ordinar ias f a -

cultades y de las que su Santidad se digna delegarnos, p u b l i -

camos en esta nuestra Diócesis l;< referida indulgencia plenaria 

en forma de J u b i l e o . y considerando el santo t iempo de Cu a -

resma como muy oportuno para recoger los frutos abundan tes 
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q u e son do desear , según lo lian es l imado ya en otras ocas io-

nes algunos de nuest ros dignísimos predecesores , seña lamos c o -

m o principio de los treinta dias en q u e se ha de poder g a n a r 

en esta Capital el nueve d e Marzo próximo en que se c e l e -

bra la pr imera Dominica d e Cuaresma hasta el ocho d e 

Abril inclusive. E n los demás pueblos del Obispado se p u -

blicará la indulgencia con la lootura de esta Pastoral en la 

misa del Pueblo el pr imer dia festivo después d e haberla r e c i -

bido, y desde en tonces se contarán los treinta d ias . 

2.® Las obras piadosas que se han de practicar en ellos, y 

cuya designación deja su Sant idad á nues t ro arbi tr io, serán I a 

confesar y comulgar con la debida reverencia y cristiana d i s p o -

sición: 2 . a visitar por tres veces en distintos dias la Santa Ig l e -

sia Catedral y las otras t res q u e des ignaremos á cont inuación, 

dis t inguiendo las que h a n de servir para hombres de las que se 

señalen para mugeres , con arreglo á la loable práctica de esta 

Ciudad . E n los pueblos serán Iglesias de Visita ó estación las 

Parroquiales y las oirás t res que elijan nues t ros Vicarios, y no 

habiéndolos los Párrocos , los cuales cuando no haya tantas Ig le-

sias podrán señalar los altares de las q u e exis tan. Las visitas 

se podrán hacer en particular ó en corporacion, y podrá bastar 

en este ultimo caso q u e sea una sola, procurando en el modo 

seguir las cos tumbres de cada cuerpo, ó acordando si fuese n e -

cesario variar lo q u e parezca mas conven.ente paca que el acto 

sea tan devoto é imponente como co r r e sponde á su santo o b -

geto, ocupándose al principio en los templos los. concurrentes e n 

orar por los fines d e la Iglesia, un i endo su intención á la del 

Santo Padre y rezando después en alta voz los que vayan p r o -

cesionalmente cinco veces el Padre nuest ro . Ave Maria y Gloria 

Pa t r i : 5 . a dar á los pobres ó á es tablecimientos p iadosos la l i -

mosna que é cada cual permitan sus facul tades: 1 . a ayunar y 

abstenerse de carnes., aun teniendo el inJulto, el miorcoles, v ie r -
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nos y sábado de la semana que cada uno elija, previn iendo en 

primer lugar que los q u e no están obligados á ayunar por p r e -

cepto Eclesiástico, como los j ó v e n e s , los a n c i a n o s , los e n f e r -

mos y los que se ocupan en t rabajos muy du ros y f r e c u e n t e s , 

si quieren ganar el Jubi leo deben ayunar , á no ser q u e el c o n -

fesor con justa causa les conmute el ayuno en otra obra p i a -

dosa. y en segundo lugar que. se puede ganar el Jubi leo aun 

con los ayunos prescritos por otro motivo, como está en p r á c -

tica cuando se publica el Jubi leo en cua resma , según lo r e sue l -

ve con sólidas razones nuestro S m o . Padre Benedic to XIV en la 

instrucción 5 3 á sus diocesanos d e Bolonia, y es opinion d e 

muchos y respetables autores que cita Ferrar is en su Biblioteca, 

ar t iculo 3 .° del tratado de Jubi leo , cuya lectura r ecomendamos 

á los Sacerdotes que en este santo t i empo se dediquen con celo 

Y perseverancia á la dirección espiritual de l as a lmas , pues en 

el hallarán resuel tas con acierto la mayor par te de las d u -

das que puedan oeurrir les sobre la mater ia . Sin e m b a r g o , si 

todavía fuese necesario, nos ocuparemos con gus to en oir y 

contes tar á los que tengan por conveniente consu l ta rnos , a d v i r -

t iendo desde ahora que aunque e n t r e las obr^s piadosas p r e s -

critas para el Jubileo liemos puesto en pr imer lugar la c o n f e -

sión y la sagrada comunion , no es por q u e c reamos q u e p r e c i -

samente deben preceder estas á las d e m á s , sino por q u e las 

mas veces será lo mejor empezar por u n d i l igente examen de 

conciencia seguido de una humi lde , dolorosa y sincera confes ión 

de todos los pecados con los necesar ios requis i tos d e a r r e p e n t i -

mien to , odio á la culpa y propósito d e sa t i s facer . 

3.° A los que cumplan deb idamente todo lo prevenido se les 

concede una indulgencia plenísima como si hub iesen g a n a d o el 

Jubileo Romano y a d e m i s otra de cien a ñ o s . Se les c o n c e d e 

igualmente la facultad de elegir confeso r aprobado , que podrá 

absolverles una sola vez en el fuero de la conciencia do cua l e s -
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quiera pecados por graves q u e sean y a u n q u e fue ren re se rva -

dos, y también de todas las censuras y sentencias impuestas á 

t jure vtl ab homtne, esceptuando los casos en q u e se trate de p e r -

sonas censuradas nominaiim ó publ icamente denunciadas como 

comprendidas en e l los . 

4.® Estos confesores una vez elegidos pueden también c o n -

nu ta r cualesquiera votos aun conf i rmados con ju r amen to y r e -

servados á la ¿Silla Apostólica, á cscepcion d e los de Religión 

i de Castidad y los lieclios y aceptados en favor de te rcero si 

b i s e n perfectos y abso lu tos . y esceptuando del misino modo 

ios penales y preservativos de pecado . 

5." Igualmente pueden dichos confesores dispensar de la irre-

gularidad contraída por violacion d e censuras , si no se lian l le-

vado al fuero externo ó fáci lmente pueden deducirse en é l . y 

también eximir de la obligación de denunciar , menos á los 

dogmatizantes . 

(i.* Las Monjas para el mismo, efecto de ganar el Jubileo 

pueden elegir confesor aprobado, s i empre que sus licencias sean 

extensivas para Rel ig iosas . y ellas y cuantas mugeres vivan en 

clausura pueden ganarlo practicando lo prevenido en sus Igle-

sias ó en los lugares en que acos tumbren reun i r se . 

En n inguno de los casos referidos puede ser elegido por 

confesor el cómplice en pecado contra el sexto precepto, q u e -

dando en su fuerza y vigor la bula Sacrameníum jHvnilentice de 

la Sant idad de Benedicto XIV. 

H.° Los Pár rocos y confesores aprobados pueden prescribir 

á los enfe rmos , presos ó cautivos en lugar de las obras des ig -

nadas las preces y egercicios q u e est imen opor tunos . 

Ul t imamente debemos p reven i r , q u e a u n q u e por regla 

general para ganar esta clase de indulgencias debe tenerse la 

bula de la Santa Cruzada, el £ x m o , S r . Comisario teniendo en 

cuenta la condicion de los t iempos y la siluaciou de muchos 



desgraciados que apenas t ienen con que subsist ir , ha indulta< 

á los pobres de la obligación de tomar la bula para ganar e 

presente Jubileo. 

Igles ias que se señalan en la Ciudad de Córdoba . 

P A R A HOMBRES Y MUJERES . La Santa Iglesia Catedral, Y 

además PARA HOMBRES SOLOS 5 . Francisco, S. Hafael y S. Pedro. 

P A R A M I G E R E S . Las Parroquias unidas del Salvador J 

Santo Domingo de Silos, San Pablo y el Hospital de los Dolores. 

Ahora bien, carísimos hermanos é hijos nuestros d« 
todas clases y condiciones, una sez publicado el precios» 
indulto con que ia Santa Madre Iglesia y su cabeza \ ísi -
ble nos llaman á todos tierna y benignamente á la peni-
tencia para obtener el perdón de los pecados y \olver á 
la gracia del Señor, única prenda de \a gloria para que 
hemos sido criados , y una vez prevenidos el tiempo , el 
lugar, los requisitos y las disposiciones con que podemos 
conseguir los inefables beneficios y celestiales consuelos que 
se nos ofrecen enmedio de nuestra debilidad y miseria, 
preciso es que reconozcamos con intimo y respetuoso con-
vencimieuto cual es nuestra posicion, cuan grave y critico 
es nuestro compromiso, y cuan altos y sagrados son los de-
beres que tenemos que cumpl ir , según nuestra respecti\a 
misión. Vuestro Obispo es el primero á quien no se ocul-
ta ni puede ocultarse la muy imperiosa obligación de e m -
pezar implorando y excitando á que se implore muy de ve-
ras la piedad del Omnipotente, para que mediante su d i -
vino auxilio se consigan plenamente en esta Diócesis los f r u -
tos abundantes que desea eficacísimamente nuestro Santísimo 
Padre y debemos esperar de la misericordia infinita de 
Dios, si por desgracia no lo impiden nuestra tibieza, nues-
tra ceguedad y nuestra lamentable obstinación. Reconoce tam-
bién que ahora tanto ó mas que nunca wcesita la activa, 
franca é incesante ccopcracion de *us Párrocos y demás 
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Sacerdotes, que inmediatamente deben colocarse enmedío de 
ms feligresas v da cuinto; busquen é ira;)hren su minis'e-
no, pira dirigirles con el ejemplo, con la palabra y con 
I » mas oportunos y caritativos consejos en el camino de 
li reconciliación. Por último reconoce, que en estos momen-
us v en la situación en que coloca á los íieles el l lama-
miento Apostólico, que se les acaba de anunciar, son tres 
I» periodos en que necesitan mas principlimante la asis-
t i d a espiritual y los servicios de los Ministros del Altar. 

El primer periodo es el de la preparación para acer-
arse dignamente los delincuentes a impetrar las gracias y 
dudables efectos del Jubileo, conociendo antes á fondo la 
anlidad de lo que se pide, el espíritu de verdadera peni-
Micía con que se debe pedir, los (irmes propósitos para lo 
accesivo que deben penetrar en el corazon y la constante 
wolucion .de aceptar y cumplir en lo posible la peniten-
cia ó satisfacción que imponga el confesor, proponiéndose 
al propio tiempo aprovecharse del inmenso beneficio y ut i -
lidad incontestable que ofrece la indulgencia plenaria con 
pie al paso que se perdona al penitente la pena temporal 
que era preciso sufrir en esta vida ó en la otra, se suple 
la debilidad, falla de fuerzas ó imposibilidad de los peca-
dores, les sirve de freno para no recaer , les estimula á 
salir de su indolencia y del adormecimiento en que lo -su -
merge el hábito de pecar, y en lin se les sostiene en el 
cumplimiento del precepto general evangélico de hacer frutos 
dignos de penitencia, que habla con todos y tiene lugar en 
todas partes v en todos los tiempos. A la doctrina Católica 
acerca de la buena confesion como uno de los requisitos de-
terminados para ganar el Jubileo, debe seguir, hermanos 
muy amados, natural é indispensablemente la de la Sagra-
da Eucaristía , que también se nos prescribo como nece-
saria al mismo efecto y es preciso que forme una parte 
muy principal de vuestras exhortaciones preparatorias, sino 
repitiendo todos los dias lo mucho que hay que saber sobre 
este augusto Sacramento, que contiene el Santo de los San-
tos, llamándose por excelencia el misterio de la fe, incul-
cando á lo menos con eücacia lo perteneciente á su di v i -



na institución, al portento de dársenos el mismo Jesu CriUt! 
como alimento espiritual en la Sagrada Comunión , á lt 
pureza y fervor con que debemos acercarnos á recibirlo, a 
admirable efecto que produce en nuestras almas recibido ei 
gracia y á la incomparable calamidad de que somos \ic-
liinas recibiéndolo en pecado y comiendo por consiguiente, 
según el Apostol , nuestro juicio y condenación. (1 . a ú /w 
(le Cor. c. 11. v. '¿0.) ¡Que oigan por Dios los líeles de 
vuestra boca en esta critica ocasión la inmensa diferencia 
entre una comunion fervorosa , una comunión libia y una 
comunion sacrilega, y mediante el auxilio del Señor acaso 
nn pocos os deberán su conversión y su eterna felicidad! 
También es necesario, amados nuestros, que en este mis-
mo periodo observéis con cuidado y combatais con energía 
osa mortífera indiferencia religiosa, que cunde como t i 
cáncer y que enmedio de tantos goces y de tantas \en > 
tajas materiales positivas que no repugna la razón cuan-
do están acompañadas de la justicia, de la caridad y de ki 
templanza) tiene a la Sociedad enferma, y con apariencias, 
de robustez puede conducirla al borde del sepulcro si no 
se la contiene. De temer es en verdad que los que estén 
contagiados de esta peste se hagan sordos ó mireu.con des-
precio semejantes llamamientos; pero también es cierto que 
apenas hay triunlo mas propio y mas honroso para un m i -
nistro evangélico que el que consiste en sacar á sus her -
manos de esa frialdad casi extrema para volverlos á la s i -
da espiritual, haciéndoles conocer y apreciar los bienes y 
medios de salud eterna que nos ofrece nuestra Heligion 
Sacrosanta. El intentarlo con celo, con caridad y couüan-
za es nuestro deber: el éxito solo puede obtenerse de la 
suprema bondad y de los altos juicios del Señor. 

E l segundo periodo en que los que aspiran vivamente 
á ganar el Jubileo necesitan el auxilio inmediato y la d i -
rección eficaz de los Sacerdotes es en el que despues de 
bien preparados empiezan ya á poner en práctica las obras 
de piedad v religión prevenidas para tan plausible obgeto, 
y reducidas, como liemos dicho, á las visitas de los tem-
plos, á la oracion, á la limosna y al a juno, empezando 



o concluyendo con los Santos Sacramentos de la Penitencia 
y de la Eucaristía. El importante lin de las primeras dir i -
gidas á elevar nuestra consideración al Todopoderoso, á 
notificarnos y á refrenar directamente las pasiones que 
con mas violencia nos conducen al pecado, son fáciles de 
explicar y de comprenderse, porque aunque de otro or -
den superior tienen cierta semejanza con las medidas aná-
logas que adoptan los legisladores del siglo, cuando por 
medio de las penas intentan reprimir y castigar los delitos; 
)ero el egercicio del sublime poder de las llaves en el 
sinto tribunal de la penitencia, en que los sagrados M i -
li si ros desempeñan funciones de padres, de jueces, de mé-
licos y de maestros en el fuero insondable de la concien-
cia, en el cual la justificación y el resultado de los reme-
dios dependen absolutamente de la franqueza é integridad 
de la manifestación de las dolencias y del acierto del que 
se encarga de curarlas, es á la vez delicado y dificil sobre-
manera y de tan grande é incalculable trascendencia en el 
orden religioso y hasta en el social. que una pluma tan 
autorizada y respetable como la del Sumo Pontifico S. 
Pió V llego á decir: «Drntur i done i confestarii, ecce om-
nium chrütianorum plena reformatio.» Expresión enérgica, 
que pudiera parecer hiperbólica y arrancada en un mo-
mento de celo vehemente por la salud de las almas; pero 
que contiene en el fondo una gran verdad de imponderables 
consecuencias, porque en efecto á nadie puede ocultarse 
cuanto debe influir en la reforma de los cristianos la d i -
rección de sabios, celosos v prudentes confesores v el que 
haya de ellos el número competente. De aqui es (pie tra-
tándose de fijar las altas cualidades de que deben estar 
adornados los confesores, ninguno de los Padres y Doctores 
deja de exigir las de santidad, ciencia, prudencia y car i -
dad. ¡Tan grave y formidable es este santo cargo pura los 
que lo egercen y tan venerable y digno de respeto para 
los que lo necesitan! 

N i el tiempo ni la ocasion nos permiten dar exten-
sión á estas ideas ni á sus muchas consecuencias, y por 
eso despues de lo expuesto autes , nos vemos precisados á 



remitir á nuestros amados Eclesiásticos al Santo Evangelio, 
á los Padres de la Iglesia, á la citada sesión I i . ' del T r i -
dentino, al Catecismo Romano y á las obras de moral que 
con buen consejo baya manejado cada uno, sin dejar de 
recomendarles / : / libro de los Confesores, qu* con decir 
que es una recopilación bien becba de las doctrinas y sa-
b i a s instrucciones de S. Carlos Rorromeo, de S. Francisco 
de Sales, de S. Alfonso Ligorio y de otros sabios y santos 
i n s ignes por su celo en la dirección de las almas , está 
formado su elogio. Ahora solo podremos añadir con breve-
dad algunas observaciones propias de este próximo tiempo 
de Jubileo, porque tan cierto como es que siempre ofrece 
el santo tribunal dificultades en la resolución de los casos 
que se presentan, en el conocimiento de la disposición i n -
terior de los penitentes, y en la elección y aplicación de 
las penitencias en calidad y cantidad proporcionada á la 
culpa v al estado y fuerzas de los que las han de sufrir, 
es también indudable que en estas ocasiones en que se pu-
blican con solemne aparato las indulgencias plenarias que 
llaman profunda y altamente la atención de multitud de 
personas timoratas y devotas, de que por dicha abundan 
nuestros pueblos, puede el mismo celo ofrecer aun sin a d -
vertirlo algunos obstáculos para que todo se haga constan-
temente con el úrden debido y conforme al laudable y 
santo fin á que se aspira. El gran número de confesados 
unas veces, otras el tiempo ciitico en que se presentan, 
no pocas la urgencia de atenciones domésticas, y algunas la 
necesidad de variar la práctica v método acostumbrado en 
las Iglesias para evitar confusión, pueden poner á los 
confesores en ansiedad y en peligro de que apenas sea po-
sible preceder con toda la detención, gravedad y meditación 
correspondiente. E l recelo de llamar la atención con la tar-
danza puede también acelerar mas de lo justo el acto do 
la confesión, impedir acaso los momentos de profundo r e -
cogimiento que conviene precedan á la sagrada comunion, v 
ser también un embarazo para volver con libertad á r e -
conciliarse si ocurre motivo para ello. Estas y otras cosas 
uacidas de diversas combinaciones y circunstancias deben 
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excitar con tiempo el celo de los ministros de la Iglesia 
para amonestar, contener la impaciencia y prevenir opor-
tunamente á los fieles á fin de que las eviten obrando con 
previsión y cordura, y sobre todo es preciso, siempre que 
se ofrezca la ocasión, inculcar y repetir muchas veces que 
en estos dias propiamente dichos de indulgencia ni deben 
ser menos las disposiciones de ánimo, el verdadero ar re -
pentimiento y los propósitos firmes de los penitentes, ni 
considerarse tampoco menores las obligaciones de los confe-
sores respecto á oir á todas horas con benévola atención, 
graduar las culpas con caridad y discreción , absolver ó 
negar la absolución con justicia, é imponer penitencias pru-
dentes y saludables para la satisfacción, prccurar.do en lo-
do huir de eslremos , que si siempre son peligrosos, aca-
so en nada lo son lanío como en la dirección de les con-
ciencias. El creer lo contrario, y mucho mas el proceder en 
la práctica contra la verdad conocida, seria de las mas fu -
nestas consecuencias para lodos, porque se daria á los fie-
les como paz la que no era verdadera, y porque no po-
dría menos de ser un abuso sumamente reprehensible el 
aplicar á lo mas sagrado ya un rigor indiscreto, ya la es-
cesiva condescendencia, la débil contemplación y el frió d i -
simulo, que aun en las cosas del mnndo no pasan sin cen-
sura anlc la razón y el buen juicio. ¡No quieia el Señor 
que haya nada de esto en nuestro pueblo ni entre nuestros 
celosos cooperadores! Lluyan, pues, hasta de los nombres 
que indiquen extremos y parcialidades, y aspiren á ser sua-
ves , afables , caritativos y benignos, sin perder nada do 
la gravedad y de la dignidad del sagrado ministerio. En 
el confesonario sean y parezcan \erdaderos directores de las 
conciencias y no meros confidentes de los confesados. 

Las otras obras piadosas de oracion, limosna y a v u -
110 debidamente practicadas, son santas y muy á proposito 
por su naturaleza para los obgetos á que se aplican según 
la intención de su Santidad, pues por la primera en la 
visila de Iglesias levantamos humildemente nuestro corazon 
á Dios para prestarle el debido hoinenage de gratitud, de 
amor, de confianza y de respetuosa veneración, mirándolo 



, [ 2 i ] . , , como autor y fuente de lodo bi<*nv implorando su amparo 
en nuestras necesidades y contribuyendo además este egei iHh 
cirio á subyugar nuestro orgullo y á uo'olvidar tan fácil-
mente nuciros deberes. Por la limosna explicamos y pone- i 
mos en acción el sentimiento natural que nos inclina á 
hacer bien á nuestros hermanos y á practicar el precepto | 
divino de hacer á los demás lo que quisiéramos que ellos . • 
hiciesen con nosotros, refrenando también nuestro demasiado a pe- \ 
go á las cosas terrenas por medio de la privación de una I 
parte de lasque poseemos, con la esperanza deque nuestras i 
oraciones y limosnas lleguen al trono del Eterno, como l l e -
garon por dicha suva y de su familia las de Cornelio el 
Centurión. (Act. op'ost. c. 10 v. 4.) El a\uno según hoy se 
usa lleva consigo alguna mayor ó menor mortiíieacion, mo-c _ ~ » 
(lera nuestros apetitos, nos proporciona con la economía ei [ 
los alimentos un medio de aumentar nuestras limosnas, y si 
se une con las otras (los obras, como he nos recomienda 
en las sagradas letras, libran <!e la muerte y puri/ican del 
pecado, según la expresión del ángel que acompañó al jo -
ven Tobías. (Tul. cc. 4.v y 12.°) En efecto, amados nuestros, 
todas estas obras meritorias, bajo cuyos nombres se compren-
den otras muchas, bien se nos impongan como penitencia, 
bien las egeculemos como sacrificio voluntario, si nacen 
de un corazon contrito y humillado, son sin duda medios 
preciosos y adecuados para aplacar la cób ra del Señor 
ofendido, y para acabar de expiar nuestras culpas ; pero 
cuando anunciemos á los fieles tales verdades no pode-
mos ni debemos dejar de añadir, que Dios por su infinita 
misericordia también se digna admitir como satisfacción lo-
dos los trabajos, males y contratiempos que nos afligen en 
esta vida, como son enfeimedades, iitjuiias, persecuciones 
y oíros, con tal que los suframos con paciencia, sumisión 
perfecta y espíritu de penitencia por Jesu Cristo, de quien 
reciben su eficacia nuestras buenas obras y por cuya consi-
deración las acepta su Eterno Padre. ¡Doctrina católica so-
bremanera sublime y consoladora, que asegura á los cre-
yentes el premio de sus padecimientos y hasta el poder-
los sobrellevar con resignación y alegría, al paso que á los 
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íjno no croen solo los sirven de tormento sin consuelo, y á 
veces de desesperación! 

El tercero y ultimo periodo en que los Sacerdotes 
podemos y debemos auxiliar á los penitentes que deseen 
de veras ganar la indulgencia plenaria, y por dicha suya lo 
hayan conseguido, es el que sigue inmediatamente á las 
diligencias practicadas al efecto, á fin de que á la gracia 
obtenida de la divina demencia se añada para siempre e» 
don también divino de la perseverancia. Débil y expuesto 
á recaídas queda el hombre aun despues de haber logrado 
el perdón por medio del Sacramento de la penitencia, pero 
también queda con medios de evitarlas si procura con to-
da eficacia conservar el odio y dominar la inclinación al 
pecado, implorando los divinos auxilios y no olvidando j a -
más la promesa del S'ñor de que al que pida se le dará, 
al que llame se le abrirá y el que husque hallará. Sin 
embargo, para todo esto es incalculable la ayuda que pue-
de prestar un buen director que sabe y quiere desplegar con 
esmero el carácter y las funciones de maestro y médico que 
egerce. Aconsejando unas veces lo mas perfecto , prohibien-
do otras lo que pone en peligro, y mandando cuando con-
venga con imperio lo que es de todo punto necesario para 
la salud, si el enfermo no se obstina en rehusarlo, el r é -
gimen acertado le irá robusteciendo, y el consejo, la pro-
hibición V el precepto dirigidos por ía prudencia y acep-
tados por la humildad convertirán en nuevo al hombre vie-
jo, cambiondo sus hábitos y afecciones por medio de eger-
cicios de piedad y religión, y en especial por la frecuen-
cia de los Santos Sacramentos dignamente recibidos. Si por 
la gracia de Dios, amados con-sacerdotes, conseguimos este 
feliz resultado, tendremos la inefable satisfacción de haber 
correspondido de algún modo á nuestra santa misión de 
Ministros de Jesu Cristo y dispensadores de los misterios de 
Dios; los fíeles nos serán deudores «le la esmerada asisten-
cia espiritual que mas les importa en la tierra, y se v<>ra 
nuevamente en esta concesion de indulgencia plenaria la 
verdad de lo que anunció sabiamcule veinte y cinco años 
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liú en «Ira oeasion semejante Ntro. Smo. Padre León M I , 
de gloriosa memoria, diciendo en su preciosa Encíclica de 
IN¿G Mque los pueblos sacarían de la extensión del Jubileo 
•«del ano Santo el fruto correspondiente á la diligencia y 
«cuidado con que se preparasen para ganarlo, y que seria 
«tanto mayor y mas oportuna la preparación cuanto mas 
"fuese el celo y fervor con que desempeñasen los pastores 
«las funciones de su oficio, dando á conocer á los fieles la 
«grande amplitud del indulto que seles concedía y los me-
dios de aprovecharse de la mansedumbre y lenidad con 
«•que se les convidaba en tan santo tiempo.» Si pues, según 
esta respetable autoridad, el fruto ha de ser proporcionado á 
nuestro trabajo en el bien de las almas, ocupémonos sin 
cesar para que sea el mavor posible, v sobre todo para 
evitar que por descuido ó falta de dirección jamás sirva de 
ruina y perdición de nuestros subditos, lo que la cab«za vi-
sible de la Iglesia les ofrece benignamente para su sal-
vación. 

Con este motivo, hermanos carísimos, si tuviésemos 
tiempo lo emplearíamos gustosos en recordaros con alguna 
extensión el cumplimiento de otros deberes que siempre han 
sido propios de nuestro ministerio, v hoy, no sin razón, 
se nos exigen mas imperiosamente v se esperan con mas 
confianza por los pueblos que nos están encomendados. 
Queremos hablar de la urgentísima necesidad de contribuir 
a reparar en lo posible los estragos pasados, pacificando, 
moralizando é instruyendo cristianamente á todos los fieles, 
lo cual en verdad además de ser el medio mas justo y 
adecuado de obstruir el camino y cerrar herméticamente el 
cráter ardiente de las revoluciones, es á la vez el auxilio 
mas poderoso y eficaz que podemos prestar al poder públi-
co, que tiene á su cargo mantener á los hombres seguros 
y tranquilos \ en el grado de prosperidad siempre escasa 

á que es dado aspirar en la tierra. Empeño arduo y d i l i -
cil es sin duda, porque además de la resistencia que por 
sugestión del común enemigo hace siempre el vicio cuan-
do se trata de atraer los viciosos á la virtud, hay también 
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que combatir frente afrente al frió indiferentismo y al des-
tructor socialismo, otras dos especies de enemigos de la Igle-
sia y de la sociedad civil, que por distintos medios se es-
fuerzan para minar sus cimientos. Sin embargo, es preciso 
no desconocer que gracias á la infinita sabiduría del Señor, 
(jue dispone todas las cosas suavemente, la empresa ofrece boy 
menos dificultades que en épocas no muy distantes, porque 
la experiencia de lo pasado no ha sido perdida paia todos, 
y porque afortunadamente advertimos ya entre nosotros lo 
que respecto á la Nación vecina observaba pocos años há el 
acreditado autor de los Pensamientos sobre el Cristianismo, 
(jue tantos elogios mereció al respetable y malogrado limo. 
Sr. Arzobispo de Paris. «El Clero, decía aquel celoso es-
«crítor á fines de 1813, el Clero es llamado en nuestros 
«dias á prestar inmensos servicios, y se halla en circuns-
tancias favorables á la causa que debe defender. Las a l -
onas se encuentran fatigadas del vacío que esperimen-
«lan. Los padres de familias, los hombres sensatos, los j ó -
venes mas distinguidos por sus facultades intelectuales t ie-

«nen sed de religión Aquellos que ridiculizaban el 
«Cristianismo han acabado por hacerse ridiculos, y el buen 
«tono de su tiempo es el mal tono de ahora. Los hombres 
«ile estado claman contra las preocupaciones de los impíos. 
«Los miembros del Episcopado son escogidos con las mas 
«sabias miras. Todo se halla preparado para que la pala-
«bra de Jesu Cristo sea escuchada con respeto y recibi-
«da con confianza.» En fin , de estos hechos v de esta 

' 4 
predisposición venia á concluir el ilustre académico «que 
«los ministros de los altares jamás han sido responsables 
«de mayores intereses, ni jamás han descansado en su 
«sabiduría roas esperanzas cristianas.» ¡Honroso elogio é 
importante advertencia á la vez! • 

Lo que ha sucedido en aquel país y en otros no 
distantes, que con mas ó menos exageración han pasado 
igualmente por el crisol de las revoluciones V de las reac-
ciones , ha debido suceder también, y de hecho ha sucedido 
realmente eu España, donde si hubo momentos en que los 
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grandes sacudimientos, las enormes desgracias y las extra- «ti 
ordinarias ocurrencias que afligieron á la Monarquía, die- || 
ron lugar á extremos y desmanes que reprobaban a un tieni- H 
po la proverbial sensatez y la religiosidad Española, también 
es justo reconocer, que ni los extravíos fueron tan Lejos 
como en otras partes, ni cundieron tanto, ni fueron tan len-
tas v tardías la reacción inevitable v la restauración conve-

* m 
niente. Por eso puede decirse con verdad que entre noso-
tros hay igualmente en todas Las clases sed de religión; que 
la ansian los padres de familias, las personas sensatas v la 
juventud mas recomendable; que los hombres de estado 
claman contra la impiedad, y que se baria obgelo de la mas 
alta animadversión y del mas completo ridiculo el que osa-
se hoy ridiculizar el Cristianismo. Siendo esto asi, herma-
nos muy ainados, como no pedia dejar de serlo atend ido 
el carácter de nuestras Provincias, y muy especialmente el 
de nuestros Diocesanos; y no pudiéndosenos ocultar tampo-
co que en medio de los pecados que lamentamos hay en la gran 
mayoría disposición ventajosa y plausibles deseos de doctrina, 
de moralidad y de cristiana dirección para lo bueno, si son 
oportunamente secundados, no es posible que abandonemos 
nuestro deber en puntos tan capitales, ni que, si es necesario 
ó conveniente dejemos de hacer aun mas de lo que se nos 
manda cuando en ello estén cifradas las mejoras religio»as 
y morales de los pueblos. Asi lo esperamos ue la docilidad 
y racional deferencia de que en general nos está dando 
continuas pruebas nuestro benemérito Clero, sin que nos 
ocurra ni siquiera e l recelo de que rehuya la fatiga que 
pueda ser útil, porque está intimamente convencido deque 
en la milicia Eclesiástica como en la del siglo «el puesto de 
honor es el de mas trabajo y el de mayor peligro , tanto 
mas cuanto media la infalible promesa divina de que en su 
dia cada uno ha de recibir la recompensa según su m é r i -
to y laboriosidad. 

Ni nos prometemos menos respectivamente y según 
su posicion de las venerables comunidades de Religiosas, que 
como esposas fieles de Jesu Cristo después de haber edifica-
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iln á Indas las clases con su constancia y abnegación cris-
liana, aun en tiempos sobremanera azarosos lian seguido con 
asombrosa fortaleza en la soledad del claustro implorando 
fin cesar la divina clemencia para si y para los demás. Con-
tinuad , pues, amadas en el Señor, eu vuestra santa voca-
ción, y en el próximo tiempo de cuaresma y do indiligen-
cia plenaria en que desde lo alto se nos llama á la peni-
tencia , al paso que miréis por vuestra santificación, objeto 
principal de tantas privaciones y sacrificios, no dejéis do 
levantar también al cielo vuestras manos puras en favor de 
cuantos en el siglo provocan la ¡ra de Dios, uniendo vues-

t s humildes voces á las de los sagrados ministros, que co-
ados entre el vestíbulo y el altar no cesan de clamar con 

el profeta «perdona. Señor , perdona á tu pueblo.»• Joel 
c. 2. v. 17.) Macedlo asi, y es de esperar que seáis be-
nignamente oidas, porque el Omnipotente que prometió en 
otro tiempo no destruir á Sodoma siempre que se hallasen 
en la Ciudad diez solos justos, quiso manifestarnos desde 
entonces cuanto valen los ruegos y oraciones de un corto 
número de almas buenas paras detener la venganza del Se-
ñor y conseguir que no descargue sobre un. pueblo entero. 
(Genesii c. Í8. v. 5 i.) 

Ahora, carísimos diocesanos^ al concluir esta carta, 
que nos ha dictado nuestro entrañable amor acia todos vo-
sotros, preciso es que cumplamos unidos con el deber que 
nos impone el Apóstol en la persona de su discípulo T i -
moteo, rogando al Todopoderoso por Ntro. Sino. Padre Pió 
I X , y por los grandes objetos que ocupan 3U corazon be-
nigno, y son principalmente la exaltación de la Santa Fé 
Católica, la extirpación de-las heregias, la pac v concor-
dia entre los Principes Cristianos y la conversión ilb los pe-
cadores. Igual deber tenemos de rogar fervorosamente por la-
preciosa vida y prosperidad de nuestra amada Soberana la Keina 
Doña babel | | , por la de S. M.. su Augusto Esposo,, pol-
la de la Real familia , y por el aeierto- de cuantos están 
llamados á regir las riendas del Estado y á promover sui 
felicidad. Rogad también por vuestro Obispo, que con. 
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\uestra obediencia v fervorosas oraciones se creerá so-1* 
perabundantemente recompensado del paternal afecto (|'j>|i 
os profesa, y con el cual os envia su pastoral ben-1 
dicion en el* nombre del Padre , y del Hijo y del Es-Y 
piritu Santo. 

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Córdoba á 20 
de Febrero de 1 8 5 1 . 

Manuel Joaqu ín , Obispo de Córdoba. 

Los Párrocos, Ecónomos y Tenientes fíe la Diócesis 
leida esta pastoral en el primer dia festivo siguiente 
al en que la reciban, dejarán por algún tiempo en las Sa-
cristías los exemplares duplicados que se les remitirán con 
este objeto, y después los colocarán en los respectivos ar-
chivos parroquiales. 

Por mandado de su E. I. el Obis 

Dr. ü . I\vv\uc\ Coyomvi 

Smo. 



( H C I L A K DF. LA SAGRADA CONGREGACION DE OBISPOS 

Y REGULARES, ANUNCIANDO LA I N D U L G E N C I A P L E N A R I A EN FORMA 

DE JUBILEO CONCEDIDA P O R SU S A N T I D A D . 

Wt\\o, ^ YVmo. Sr. Hetmán© nut&Vro. 

La amargura y deplorable calamidad de los tiempos no ha 
vrmitido publicar el Jubileo universa/ que según costumbre se había 
le tener este presente año en esta Ciudad Santa Pero jnira que el 
Pueblo Cristiano no quede enteramente privado de él, nuestro San-
ísimo Padre Pió Pajxi IX ha dispuesto suplirlo de algún modo, 
briendo con liberalidad Apostólica á los fieles Cristianos los celes-

tiales tesoros de las Indulgencias, para que inflamados mas vehemen-
temente ¡)or la verdadera piedad. y purificados y limpios de las man-
chas de los pecados por el Sacramento de la jrenitencia, se acerquen 
con mayor confianza al trono de Dios, dándole las mas expresivas 
gracias por los auxilios prestados en la tribulación, y dirigiendo fer-
vorosos preces al Pndie de las misericordias para que atendiendo 
piadosa y benignamente a las suplicas de toda la Iglesia, se dig-
ne calmar del todo la horrible tempestad, apartar de la grey del Se-
ñor las asechanzas ocultas, disipar tos errores, aumentar ta fé, y 
restituir á ¡a Iglesia la paz y la tranquilidad. 

Con este fin pues. S. S. despnes de haber anunciado la In-
dulgencia á manera de Jubileo á Italia é Islas adyacentes por car-
ta encíclica de esta Sagrada congregación de Obispos y Regulares, 
su fecha dos de Julio del presente año, ha querido extenderla a to-
das las demás Diócesis ultra-montanas en la forma y manera si-
guiente. 

Concede á todos y á cada uno de los Ordinarios locales fa-
cultad de publicar por treinta dias dentro del presente año de 1850 
ó del próximo venidero de 18'il en sus respetivas Diócesis una Indul-
gencia plenísima de tintos los pecados como tu el año del Jubileo, ta 
cual se pueda ganar por todos los fieles cristianos de uno y otro 
sexo, que dentro del expresado término de treinta dias practicaren las 
obras piadosas que se han de teña lar por los Ordinarios, y habien-
do confesado sus pecados, recibieren con reverencia el Santísimo Sa-
cramento de la Iiucarislia. Concede igualmente á los mismos Ordina-



rios, que puedan también publicar succestv ámente en rada uno m 
Ios pueblos y lugares de su Diócesi* el Jubileo que ha de durar je1 I 
treinta dias, y que designen aquellas preces publicas y otros egrr 
l irios piadosos que juzguen convenientes tn el Señor . y señu/al 
los veres que se. hayan de practicar las obras presen pías pitra gt-
nur la Indulgencia penaría; y ademas que declaren que S. S 
por rada una de estas veces concede una Indulgencia de. cien ana 
qae las personas que viven en romitnid d y no tienen iglesia 
blicu pueden ganar estas Indulgencias, si reunidas diariamente aj 
el lugar en que acostumbran orar , practicaren las obras que ti 
Ordinario señale; y <¡ue los Párrocos y los Confesores aprobada 
por los Ordinarios pueden designar , según su prudente arbitrio, i 
los enfermos, encarcelados ó cautivos algunas preces para gañía-
las Indulgencias. 

Ademas concede licencia y facultad ú todos y cada uno di 
los fieles cristianos Seculares y Hegulares de cualquier Orden i 
Instituto, aunque sea de aquellos de que debiera hacerse especia 
mención, para que á este efecio puedan elegir por confesor a tw« • 
•quiera Presbítero tanto Secular como Regular de los aprobados yxji! 
los Ordinarios (de cuya fucu lud puedan también usar las Monja*:\ 
las Novicias. y las demás mugeres que viren dentro de os claustro 
con tal que el elegido esté habilitado ¡Mira confesar religiosas) lw 
ruóles por solo esta vez juedan absolverlos de la excoihunion , sué\\ 

pensión , y otras sentencias y censuras Eclesiásticos á ju re vel ab 
liomiue fulminudas ó impuestas por cunUjm ra causa; como tam-
bién de todos los pecados, excesos, crímenes y delitos por graves 
y enormes que seon . aun los resellados ¡mr forma especial a los 
Ordinarios, o á los Supriores de las Ordenes, ó a S. S. y a 
la Silla Apostólica, y cuya absolución no se habría de entender 
comprehendida en cualquiera otra con cesión aun la mus amplia; ex-
ceptuados solamente, los casos en que. se trata de personas que i lu-
mina tun hayan sido excomulgadas, suspensas o entredichas por la 
Silla Apostólica, ó jior algún Prelado ó Juez Ec.lesiáituo, ó de 
otro modo hayan sido declaradas incursas en sentencias o censar s, 
ó públicamente denunciadas; y ademas para que dispensando pue-
dan conmutar en otras obras jñudosas y saludables cualesquiera vo-
tos hechos pñvudamentc «aun con juramento y rewvocton a la Si-
lla Apostólica (exceptuados siempre los de castidad . religión, y 
obligación que haya sido aceptada por otro, ó aquellos en que se 
trate de ¡mrjuicio de. tercero.. en cnanto sean perfectos, IJ absolu-
tos, como también los penales. que se llaman preservativos de ¡ie-
rudo) pero imponiéndoles á cualquiera de ellos en todos tos <•«-
sos referidos de absolución y connivíoWon la penitencia saludable y 
iodo to demás que de derecho uebe imponerse. Concede tumbieu a los 



ritmos Confesores facultad para dispensar en la irregularidad con-
luida por la violanon de censuras, con tal que no se haga deducido 
ra fácilmente pite la deducirse en el foro externo; también para exi-
ir de ¡a obligación de denunciar; pero exceptuando los casos en que 

>• trata de la denuncia de los dogmatizantes, ó de otros comprendi-
ht en ¡a Constitución de Benedicto XIV que principia: «Sacramentum 
iYeniíentiae • la cual quedará igualmente en su fuerza y vigor en cuanto d 
li inhabilidad para absolver al cómplice. Pero declara S. S. que 
ellas absoluciones, conmutaciones , y disensos solamente deben en-
tenderte en el fuero de la conciencia, y que no es su ánimo dispen-
*(¡r por las presentes en cualquiera otra irregularidad, fuera de la 
« dicha que se haya contraído de cualquier modo, ó por delito, 
por defecto, sea pública, ú oculta, ó contraída por otra incapacidad, ó 
habilidad, ni de dar facultades algunas para disjiensar sobre lo 
iiho. ó habilitar y restituir á su antiguo estado. Y para que. 
i* presentes tengan su cumplido efecto, enteramente deroga todo 
i que haya en contrario aunque sea digno de csjwcial é individ-
ual mención. 

Al haceros esta comunicación pido de corazon al Señor os 
U iceda toda prosjteridad.—Roma 25 de Julio de 1850.—Como her-
mano F r . A. F . Cardenal de Orioli, P re fec to .—D. Arzobispo do 
Damasco , Secretario^ 






